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establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 
10 de mayo) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a las personas beneficiarias, cuya concesión se hace 
pública mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos 
fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, las solicitudes presentadas durante 
el mismo período y que adolecen de algún defecto, se publican 
igualmente mediante esta Resolución, concediéndose plazo de 
subsanación, de tales errores o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia, en relación con 
el artículo 2 del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 6 de julio de 2011 (BOJA núm. 142, 
de 21 de julio) en la que se determina, para el ejercicio 2011 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de las personas 
beneficiarias para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2011, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solici-
tudes presentadas durante los meses de junio y julio de 2011 
por el personal de los servicios periféricos en la provincia de 
Sevilla.

Segundo. Publicar los listados provisionales de las perso-
nas excluidas para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2011, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solici-
tudes presentadas durante los meses de junio y julio de 2011 
por el personal de los servicios periféricos en la provincia de 
Sevilla.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que el personal interesado presente las alegaciones que esti-

men pertinentes contra el listado provisional de las personas 
excluidas y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas alegaciones se dirigirán a la Delegada Provincial 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Se-
villa y se presentarán en cualquiera de los Registros Generales 
o Auxiliares de los Órganos Administrativos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. A tales efectos, los listados quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pú-
blica de Sevilla, en la sede de Luis Montoto, núm. 133; cuya 
consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web del em-
pleado público: https://ws045.juntadeandalucia.es/empleado-
publico seleccionando: Trámites Laborales, Ayudas de Acción 
Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Quinto. Contra lo establecido en la presente Resolución, 
que agota la vía administrativa, en lo referente a los listados 
definitivos de personas beneficiarias, el personal funcionario 
y no laboral puede interponer recurso de reposición, con ca-
rácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y los artículos 69 y siguientes del Real Decreto 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 22 de diciembre de 2011.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 11 de noviembre de 2011, por la que 
se concede la autorización para su apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de formación pro-
fesional «Cesur-CTM» de Campanillas (Málaga). (PP. 
3972/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Manuel 
Martín Martín, como representante de la entidad Centro Supe-
rior de Formación Europa Sur, S.A., por el que se solicita auto-
rización para la apertura y funcionamiento del centro docente 
privado de formación profesional «Cesur-CTM», con domicilio 
en C/ Franz Listz, 1, Zona Administrativo-Comercial del Centro 
de Transportes de Mercancías, de Campanillas (Málaga), para 
impartir seis ciclos formativos de formación profesional de 
grado superior, dos de Comercio internacional, dos de Gestión 
del transporte y dos de Educación infantil. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
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en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE 
del  4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el 
que se establece la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo; el Real Decreto 777/1998, de 30 de 
abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan determi-
nados aspectos de la ordenación de la formación profesional 
en el ámbito del sistema educativo, vigente en los términos 
previstos en el Real Decreto 1538/2006; el Real Decreto 
1653/1994, de 22 de julio (BOE de 29 de septiembre), por 
el que se establece el título de técnico superior en Comercio 
internacional y las correspondientes enseñanzas mínimas; el 
Real Decreto 1654/1994, de 22 de julio (BOE de 29 de sep-
tiembre), por el que se establece el título de técnico superior 
en Gestión del transporte y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 
de 24 de noviembre), por el que se establece el título de téc-
nico superior en Educación infantil y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 
12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
la formación profesional inicial que forman parte del sistema 
educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para im-
partir enseñanzas de régimen general; el Decreto 140/2011, 
de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican 
varios decretos relativos a la autorización de centros docentes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento al cen-
tro docente privado de formación profesional «Cesur-CTM», 
código 29018273 y domicilio en C/ Franz Listz, 1, de Campa-
nillas (Málaga), cuyo titular es Centro Superior de Formación 
Europa Sur, S.A., quedando con la configuración de enseñan-
zas que se describe a continuación:

Ciclos formativos de formación profesional de grado supe-
rior (impartidos en doble turno): 

- Comercio internacional:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.
- Gestión del transporte:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.
- Educación infantil:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2011/12, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando pro-
duzcan efectos favorables al interesado, siempre que los su-
puestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 
intereses legítimos a otras personas.

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará tras-
lado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto en el 
Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula 
el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijado para el mismo. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 18 de noviembre de 2011, por la que 
se concede una modificación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento al centro docente privado 
de educación infantil «Yago School» de Castilleja de la 
Cuesta (Sevilla). (PP. 4052/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ra-
món José Resa Rodríguez, representante legal de «Colegio 
Bilingüe de Castilleja, S.L.», entidad titular del centro docente 
privado de educación infantil «Yago School», en solicitud de 
ampliación del mismo en 1 unidad de segundo ciclo. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 6 unidades de educación infantil de se-
gundo ciclo con 134 puestos escolares, por Orden de 29 de 
julio de 2010 (BOJA de 9 de septiembre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-


